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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 17 de enero de 2019. Al Despacho el presente

proceso informando que aparece petición, pendiente por resolver. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al oficio visto a folio 12 proveniente de la Dirección de Prestaciones

Sociales de las Fuerzas Militares, oficiese indicando que mediante auto de fecha 31 de

agosto de 2018 se ordenó la terminación del proceso por desistimiento tácito, igualmente,

en dicha providencia se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares aquí

decretadas.
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NOTlFICACION POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. ~1> del

28 ENE 2019


